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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-12 ACUERDO
N°131

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°131 de fecha 30 de Mayo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°12

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°131 de fecha 30 de Mayo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:
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2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión ExtraOrdinaria
N°11 del Concejo Municipal de fecha 30 de Mayo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-11 ACUERDO
N°130

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°130 de fecha 30 de Mayo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°11

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°130 de fecha 30 de Mayo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:

 

 

2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión ExtraOrdinaria
N°11 del Concejo Municipal de fecha 30 de Mayo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
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MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 2/2

http://www.tcpdf.org


República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-14 ACUERDO
N°143

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°143 de fecha 18 de Junio de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por cuatro votos a favor y dos abstenciones,
Modificación Presupuestaria N°14

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°143 de fecha 18 de Junio de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:
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2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Ordinaria N°21
del Concejo Municipal de fecha 18 de Junio de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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